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Instructivo 
Mesa de Entrada Digital (MED) OCEBA  
 

¿Qué es la Mesa de Entrada Digital (MED)? 

 

Mesa de Entradas Digital (MED) es una aplicación que permite presentar documentación para 

iniciar un trámite ante el Estado Provincial. 

 

La MED es parte de la Plataforma de Administración Digital (PAD) de la Provincia - Portal de 

Servicios - que junto con Delegación Digital y Domicilio Digital permiten realizar presentaciones 

o actuaciones, recibir comunicaciones y delegar funciones ante la Administración Pública 

Provincial, a través de medios digitales. 

 

 

Este Instructivo está dirigido a las personas humanas y jurídicas que requieran realizar la 

presentación de uno o más de los trámites frente al MIYSP. 

 

¿Cómo se accede? 

Primero es necesario acceder a la Plataforma de Administración Digital, a través del Portal 

de Servicios de la PBA. https://portal.gba.gob.ar 

 

 

Con la PAD - Portal de Servicios- el Organismo de Control de Energía Electrica de la 

provincia de Buenos Aires 

procesos para realizar trámites de manera virtual, rápida y sencilla. 
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Ingreso 

 

Al ingresar al Portal se requiere iniciar sesión clickeando en el botón de la esquina superior 

derecha y autenticar la identidad. 

 

 

 

Una vez realizada la autenticación se ingresa a la Mesa de Entrada Digital a través de la 

opción del cuadrado de puntos del margen superior. 

 

Se sugiere autenticarse 
a través de AFIP 

 

 



 

 

Inicio de sesión 

 

Si es la primera vez que ingresa, automáticamente, el sistema redirige a “Mis datos”. Este 

proceso es por única vez y rige para todos los trámites que quieran realizarse (domicilio digital, 

delegación digital). Luego, deberá completarse un formulario con datos personales y 

aceptar los “Términos y condiciones”. 

 

Luego se deben guardar los datos presionando el botón “Guardar”. 

 

Con estos pasos ya es posible acceder a las presentaciones de los trámites. El acceso, 

consulta, gestión de trámites puede ser delegada de una persona jurídica o humana a un/a 

“delegado/a”. El representante de las empresas o del municipio debe acreditar su legitimidad 

para la realización de un trámite en la MED. Este trámite se realiza en el Portal y está 

desarrollado en la última sección de este instructivo. 

 

 

 

  

Si los “Términos y condiciones” no son aceptados, no se podrá realizar ningún trámite a través de la plataforma. 

 

Una vez completo el formulario 
aceptar “Términos y condiciones” 



 

 

Mesa de Entrada Digital 

 

Al ingresar podrá observarse en el lateral izquierdo de la pantalla un menú vertical 

desplegable en el que se observan las secciones: “Mis datos”; “Presentaciones” 

(pueden visualizarse las presentaciones pendientes de enviar, presentaciones 

pendientes de intervención y presentaciones enviadas); “Mis expedientes” y 

“Manual”. 

 

En el lateral derecho superior de la pantalla se localiza el botón “Nueva Presentación” 

con el que se inicia un trámite nuevo. 

 

 

Presentación de trámite - Nueva presentación 

 

Clickeando en “Nueva presentación” se solicita seleccionar entre las “Reparticiones”: 

Se seleccionará de las opciones disponibles “OCEBA - Mesa de Entrada” y hacer click 

siguiente. 

desplegable 

Nombre y Apellido 
 

SI Ud., actúa como delegada/o de una persona jurídica, debe cambiar el operador 

seleccionando el de la “empresa”, clickeando sobre la opción “cambiar operador” 

ubicado en el vértice superior derecho de la pantalla.  

 



 

 

 
 

Se avanzará hacia la sección “Datos de la Presentación y Responsable”. Allí se 

solicitarán especificaciones sobre el trámite a realizar y datos de quien lo presenta. 

 

De las opciones del desplegable, se deberá seleccionar el tipo de presentación que desee 

realizar, conforme el siguiente listado: 

 

a) Presentación OCEBA (Este formulario le permitirá acompañar documentación para iniciar 

un nuevo trámite o presentación), 

 

b) Presentación OCEBA en expediente en trámite (Incorporación de documentación o 

presentación en expediente ya iniciado o en trámite ante OCEBA. En caso de desconocer 

el número de expediente en el que quiera realizar esta presentación, deberá aportar en el 

formulario   "01 - PRESENTACION OCEBA" toda la información con la que cuente para 

incorporar, asociar y/o tramitar conjuntamente esta presentación con el expediente 

principal.) 

c) Presentación de Recursos administrativos contra Resoluciones de OCEBA. 

En el campo “Tipo de presentación” se 

 

Nombre y Apellido 
 

Seleccionar la Mesa en la que se 
presenta el trámite “OCEBA - 
Mesa de entrada” 

Luego de la selección 
en esta pantalla hacer 
click en “Siguiente” 



 

 

Al seleccionar la presentación de las opciones posibles se abre un formulario. 

 

Los campos de información a completarse son específicos para cada trámite y aquellos marcados 

con un asterisco (*) son obligatorios. El formulario deberá completarse al 100% para avanzar 

al siguiente paso del trámite. Toda la información que se complete en el formulario se guardará 

como borrador hasta concluir el 100%. 

 

 

 

En cada caso se solicitará información relevante según el trámite que se desee realizar 

y se guardará la información con el botón inferior derecho “Guardar”. 

 

 

Puede optarse por acceder a la “Ayuda contextual” donde se darán detalles al respecto 

de cada campo a completar. 

 

 



 

 

 

 

 

La “Descripción de la presentación” en el formulario de ingreso debe consignar los 

siguientes datos incorporados en un mismo párrafo: 

 

Nombre y Apellido o Razón Social y referencia sobre contenido de la Presentación. Si la 

documentación es para incorporar a un expediente en trámite y desconoce su número, aporte 

la información con la que cuente. 

 

Ejemplo Presentación: Solicitud de Fondos de Reserva para Situaciones Criticas 

 

Descripción de la presentación: Cooperativa Eléctrica de ------ - Solicitud de 

Fondos de Reserva para Situaciones Críticas. Fenómeno meteorológico -- de -

---- de 2025 – 

Completados estos campos se debe hacer click en “Siguiente”. 

 

   

Los datos del responsable 
aparecen cargados porque 
están asociados a la 
información que ingresaste 

 

Para avanzar hacé 
clcik en “Siguiente”  



 

 

La siguiente sección habilita la carga de documentación. Los documentos podrán ser en 

formato Word, Excel, PDF. 

 

 

Cada documento tiene su descripción y se indica la cantidad de documentos que la plataforma 

permite subir y si éstos son obligatorios u opcionales. Haciendo click en el símbolo i 

(Información) se abrirá un texto de ayuda contextual para cada uno de los tipos de 

documentos que deben adjuntarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

realización del trámite 

Nombre y Apellido 
 

Se podrá 

ayuda para 
la carga de 

haciendo 

símbolo 



 

 

 

 

Para adjuntar el documento correspondiente es necesario hacer click en la línea inferior de 

la denominación de cada trámite. Esto abrirá la carpeta de documentos del equipo del 

usuario/a que podrá seleccionar cuál o cuáles desea adjuntar. Por último, con todos los 

archivos adjuntos, el sistema preguntará si desea enviar la presentación. 

 

Cuando ya se han adjuntado todos los documentos, se oprime el botón “Siguiente”, que 

visualiza un resumen de los campos que se han completado y permite confirmar y enviar la 

documentación. 

 

 

 
 

En la misma pantalla, en la parte inferior se observa un botón que permite modificar los 

adjuntos. 

 

 

Los requisitos de la documentación serán diferentes según el tipo de presentación 

seleccionada. 

permitirá continuar con el trámite hasta tanto todos los documentos obligatorios 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al completar y enviar el trámite, la plataforma mostrará el número de expediente generado. 

Ese expediente podrá ser monitoreado por el/a usuario/a, a fin de conocer sus movimientos. 

 

ser localizada en la sección “Presentaciones Pendientes de enviar”. 

 

 

 

 

Luego podrá 

borrador” o 
“Enviar” 

Una vez editada la 
presentación 
puede acceder a la 
sección 

 
Deberá aceptar 
los “Términos y 
condiciones” 



 

 

Presentaciones pendientes de enviar 

 

En esta sección podrá verificar si la presentación ha sido efectivamente enviada o aún se 

encuentra en la bandeja “Presentaciones pendientes de enviar”. 

 

Se accede a las presentaciones pendientes de enviar a través del menú lateral en el desplegable 

“Presentaciones”. 

 

Las acciones para este tipo de presentaciones son: 

 

Editar 

Eliminar 

Estas acciones pueden realizarse antes de los 45 días. Transcurrido este tiempo se verán 

grisadas y no podrán enviarse. 

 

 

 

 

acción “Eliminar” 
se solicitará una 

acción 

Nombre y Apellido 
 

accediendo al icono de lápiz 
que aparece en el lateral 

 

Nombre y Apellido 
 



 

 

 

Si se selecciona la acción de “Editar” permitirá revisar los datos cargados. Luego podrá 

enviarse la presentación tal como se explicó anteriormente. 

 

 

Presentaciones pendientes de intervención 

 

Se accede a las Presentaciones Pendientes de Intervención a través del 

menú lateral en el desplegable Presentaciones. 

 

 

 

 
 

 

Editar presentación (respuesta a la solicitud de intervención) 

 

Al seleccionar el botón “Editar” se accede al documento realizado por el organismo, el cual 

contiene el detalle y explicación de la modificación solicitada o la solicitud de documentación. 

Hacé click acá para acceder a las 
 

ver el Documento GEDO y 
editar la presentación 

Nombre y Apellido 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

También puede recibir, por parte de la repartición, archivos embebidos, de tipo pdf, word, o 

excel. 

 

 

Descarga de archivos embebidos 

 

La intervención de una presentación puede, como se ha comentado, solicitar modificaciones, 

subsanaciones o requerir nueva documentación. Asimismo, en la intervención el/la usuario/a 

puede recibir información a través de los archivos enviados por la repartición. Los archivos no 

podrán visualizarse hasta que no sean descargados. Se trata de archivos embebidos, cuya 

visualización requiere de los pasos detallados en el Anexo 1. 

 

Subir documento según la solicitud de la intervención 

 

Como siguiente paso, se deberá adjuntar el o los documentos requeridos seleccionándolos 

de los archivos de la computadora del usuario/a. Una vez adjuntados oprimir “enviar 

presentación”. El sistema pedirá una confirmación del envío. 

 

Nombre y Apellido 
 



 

 

 

Presentaciones enviadas 

 

Una vez enviadas las presentaciones aparecerán en una bandeja que las identifica como 

“Enviadas”. En la pantalla se detalla: 

Fecha de envío 

Hora 

Mesa de Entradas 

Tipo de trámite 

N° de Expediente 

Estado (del trámite) 

Acciones 

 

 

 
“Enviar presentación” 

Enviada 

presentación 

  

Nombre y Apellido 
 



 

 

 

 

Seguidamente, en “Estado del expediente”, pueden revisarse los movimientos en una 

secuencia temporal con el detalle de las fechas de los movimientos. 

 

 

Mis expedientes 

 

A través de esta pestaña se podrán conocer el estado y los movimientos de los 

expedientes en trámite. El sistema permite habilitar la opción de recibir notificaciones cada 

vez que un expediente tiene un movimiento. Esto se realiza activando la opción “Deseo 

recibir notificaciones por email”. 

 

   

● Tipo de presentación (nombre del trámite realizado) 

● Nombre de quién realizó el trámite 

 

En los “Datos del expediente” generado se indica: 

● Código de Expediente 

● Fecha de caratulación 

●         

● Un adjunto con el documento oficial 

● Un adjunto con la carátula variable 

   

Nombre y Apellido 
 



 

 

 

Aquí se muestra: 

  

N° de expediente 

La referencia 

La fecha del último movimiento, la permanencia en ese lugar 

El organismo en el que el expediente se encuentra actualmente 

Las acciones que se pueden realizar: visualizar o eliminar 

 

 

La opción “visualizar” mostrará todos los movimientos ordenados por fecha, 

mostrando primero los movimientos más recientes. En caso de que la información se elimine 

por error, deberá localizarse el expediente y activar las notificaciones para el seguimiento. 

 

Con el botón “seguir expediente” se abre una pantalla que permite localizarlo a través de los 

siguientes campos: 

 

Año de caratulación 

N° de expediente 

Repartición 

Nombre y Apellido 
 



 

 

 

 

 

  

Nombre y Apellido 
 



 

 

ANEXO 1 

 

Domicilio Electrónico 

 

 

Para mayor información sobre Domicio Digital, consultar el siguiente tutorial: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=x3GLHG6j45k 

 

Para realizar la Delegación Mesa de Entrada Digital consultar: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=XVmzDKH46BU 

 

Soporte y consultas 

 

 

as 

de la plataforma a través de su Domicilio Digital. La información detallada y 

gestión de trámites deben estar realizados u través de la MED por personas jurídicas 

o personas humanas cuya identidad está debidamente autenticada. A la vez mediante 

la “Delegación de la Mesa de Entrada Digital” el sistema permiten u un Delegudo/u 

debidamente validado realizar las acciones y trámites mencionados más arriba. 

https://www.youtube.com/watch?v=x3GLHG6j45k
https://www.youtube.com/watch?v=XVmzDKH46BU


 

 

Descarga de archivos embebidos 

 

Un archivo embebido es un tipo de archivo que se inserta dentro de otro 

documento (o aplicación), en vez de estar disponible como un archivo 

independiente. 

 

En caso de recibir archivos embebidos a través de la MED, se detallará en la carátula del 

documento la leyenda “Se adjuntan archivos embebidos con indicaciones en el campo 

“Observaciones” del documento”. Para descargar los archivos embebidos, deberá seguir 

los siguientes pasos: 

 

Hacer click en la opción "Descargar" 

 

 

Una vez descargado el archivo, deberá hacer click en “Mostrar en carpeta” 

 



 

 

 

Al abrir el archivo (de preferencia con la aplicación Adobe Acrobat), deberá hacer click en 

el símbolo indicado en la imagen para poder visualizar los archivos embebidos, 

enviados por la repartición correspondiente. 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 


